


2/3/22, 10:45 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cauca - La Sierra - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADlhOWJiODRlLTgyNjQtNDllYy05NGNlLTcxMjZlN2QwMWEyYQAQAG1EgiJDBeNPouoKenObjrY%3D/sxs/AA… 1/2

Corrección de demanda RAD. 2021-0038-00

zully paz <zullytatianapaz@gmail.com>
Lun 28/02/2022 8:01 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cauca - La Sierra <j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (23 MB)
Demanda corregida, pruebas y anexos 2022_compressed.pdf; MEMORIAL DE CORRECCIÓN DE LA DEMANDA.pdf; PERITAJE
PROCESO PRESCRIPCION LA SIERRA ZULLY DICIEMBRE 2021.pdf; cédula ingeniero Lara.pdf; RUT LONJA DEL SUROCCIDENTE
3.pdf; tarjeta profesional Ingenero Lara.jpeg;

Popayán, 28 de febrero 2022

 

Doctor:

MARCO ANTONIO VALENCIA RUIZ

JUEZ MUNICIPAL DE LA SIERRA

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA SIERRA -CAUCA

E.S.D.

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO

DEMANDANTE: GERARDO RENGIFO TORRES.

DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS.

RADICADO: 2021-00038-00

 

 
ASUNTO: CORRECCIÓN DE LA DEMANDA.
 
ZULLY TATIANA PAZ MONTERO, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 279089 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, apoderada dentro del proceso de la referencia,   me permito presentar a su
despacho según lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso, por cuanto
durante la realización del peritaje el Ingeniero civil GIOVANI ANTONIO LARA, encontró una
diferencia sustancial con el Levantamiento topográfico presentado inicialmente, del bien
inmueble que se pretende usucapir, elaborado por el profesional en topografía MANUEL
LIBIO CHILITO PIAMBA, por cuanto la construcción delimitada es más amplia, motivo por el
cual se solicitó una actualización del levantamiento topográfico con el cual se logró establecer,
y corregir la siguiente información:
 
El bien inmueble está ubicado en la carrera 3 No. 9-68 de la cabecera Municipal del Municipio
de La Sierra – Cauca, identificado con el número de predio 00-000000-0001-0006-0-
00000000 y por ende se encuentra en zona urbana y no registra folio de matrícula
inmobiliaria según consta en Certificado Especial de pertenencia Sin Antecedente Registral,
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expedido por la Registradora de Instrumentos públicos de Popayán, por lo cual se determina
la inexistencia de pleno dominio y/o titularidad de derechos reales sobre el mismo, cuya área
total es de 499.00 metros cuadrados.

 
En consecuencia de lo anterior, el bien inmueble que se pretende en el presente proceso, tiene
un área aproximada de 499.00 metros cuadrados, con un total de área construida de 72.00
metros cuadrados, y luego de realizado la actualización del levantamiento topográfico del
predio se determinó que los linderos especiales y actualizados son los siguientes:
 

“PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como punto de partida el MJ-1., ubicado en el sitio
donde concurre la colindancias con la vía La Sierra- Rosas   y el predio del señor
JAVIER HERNANDEZ.
COLINDA ASÍ:
 
NORTE: Del punto MJ-1 se sigue en dirección general Este, en línea quebrada
siguiendo colindancia con el predio del señor JAVIER HERNANDEZ, en una distancia
de 68.68 metros, hasta encontrar el punto MJ-2, colindando con el predio del señor
ARBEY ANACONA.
 
ESTE: Del punto MJ-2, se sigue en dirección general Sur,   en una distancia 4,42
metros, hasta encontrar el punto MJ-3 colindando con el predio del señor ARBEY
ANACONA.
 
SUR: Del punto MJ-3, se sigue en dirección general oeste, en línea quebrada, en una
distancia de 73.72 metros hasta encontrar el punto MJ-4  colindando con el predio
del señor TITO NAVIA.
 
OESTE: Del punto MJ-4 se sigue en dirección general Norte, a una distancia de 9.43
metros hasta encontrar el punto MJ-1 colindando con vía La Sierra- Rosas.”
 

Por lo anterior, solicito de la manera más respetuosa se me permita corregir la demanda
presentando nuevamente el escrito de la misma en un solo documento junto con las mismas
pruebas presentadas de manera inicial, la actualización del estudio topográfico y el peritaje
del bien inmueble que contiene las características generales del predio, linderos, áreas,
consideraciones generales del bien, construcción, servicios públicos, destinación entre otras.
 
Asimismo, de ser considerado pertinente por el despacho se podrá radicar la documentación

de manera física.

ATENTAMENTE,

ZULLY TATIANA PAZ MONTERO
ABOGADA-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y RELACIONES INDUSTRIALES- UNIVERSIDAD DEL
EXTERNADO DE COLOMBIA
CEL: 300 631 1000
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MUNICIPIO DE LA SIERRA
DEPARTAMENTO DEL CAUCA

Levanto:

MANUEL LIBIO CHILITO PIAMBA
Top.MP 01-4355
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Popayán, diciembre 3 de 2021 

 

 

Doctor  

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez Promiscuo Municipal de La Sierra - Cauca 

Ciudad 

 

Ref.: Proceso de declarativo de pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria adquisitiva de dominio  

Demandado: Indeterminados 

Demandante: Gerardo Rengifo Torres 

 

Cordial saludo 

 

GIOVANI ANTONIO LARA PRIETO, ingeniero Civil, con M.P. 19202- 19858 del 

Cauca, con experiencia de 36 años de vida profesional, sin causales de 

recusación, identificado con la c.c. 10.537.659 de Popayán, Representante Legal 

de la Corporación Lonja del Suroccidente, residente en la carrera 10 A Nº 7 – 53 

Barrio El Centro de la Ciudad de Popayan, con números telefónicos. 3234825854 

y oficina en la calle 7 Nº 10 - 84, se permite entregar el informe de la inspección 

ocular realizada el 30 de octubre del 2021, en la Ciudad de La Sierra. Con 

experiencia acreditada en Procesos de protección al consumidor, avalúo en 

mejoras realizadas sobre bien inmueble para su reconocimiento, proceso 

Imposición de Servidumbre de tránsito, proceso Verbal declaración de 

pertenencia, proceso en  división material, proceso ordinario, procesos eléctricos 

de daños, avalúo en daños y perjuicios materiales, proceso de acción popular, 

etc., además de una amplia experiencia, en división material de bien inmueble 
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ante las Curadurías de Popayán y municipios del departamento del Cauca.  

Certifico que personalmente visite el predio motivo del presente proceso y que no 

tengo ningún interés económico en él, que lo que aquí expresado es correcto 

según mi saber y entender, que el informe fue hecho sin ninguna clase de presión, 

por parte del demandado y demandante o por tercera persona, y solo busco 

resolver proceso de Proceso de declarativo de pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria adquisitiva de dominio, encargado por el demandante. 

 

DOCUMENTOS SUMINISTRADOS: 

 

Expediente con 160 folios del proceso. 

Un C.D. donde se encuentra el levantamiento planímetro del predio a prescribir, en 

el municipio de La Sierra – Cauca, quien figura como propietario Gerardo Rengifo, 

levantado por el Topógrafo Manuel Libio Chilito Piamba con M.P. 01-4355 de 

fecha octubre del 2020. 

INTRODUCCION 

La doctora Zully Tatiana Paz Montero, solicita realizar un peritaje para prescribir 

un bien inmueble ubicado en la Carrera 3 Nº 9 – 68 de La Sierra – Cauca, con 

número predial 193920001000000010006000000000 (30 dígitos). 

De acuerdo al certificado especial de pertenencia, sin antecedente registral al 

predio no fue posible establecer matricula inmobiliaria individual y de mayor 

extensión.   

Se realiza la respectiva visita, encontrándose, que durante la construcción 

delimitada por el topógrafo es más amplia y que el ingreso a la construcción o 

parte posterior no tiene forma de acceder.  
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Por lo anterior se solicita una actualización del levantamiento topográfico, 

levantado por Manuel Libio Chilito Piamba, el cual es presentado por el perito Ing. 

Civil Giovani Antonio Lara Prieto a solicitud verbal del propietario. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE LA SIERRA 

 

El Municipio de La Sierra está enclavado en el monumental relieve del Macizo 

Colombiano, posee una extensión de 217 Km2, esta 1760 msnm, su temperatura media 

es de 18º, su naturaleza se envuelve en la humedad del bosque que la rodea, y además 

se caracteriza por tener piso térmico cálido, medio y frio. Desde la Ciudad de Popayán 

hay que recorrer 90 minutos para llegar a esta bella región. 

Localizado a 2º 10´ de latitud Norte y 75º 46´ longitud oeste del meridiano de Greenwich, y 

a una distancia de 58 km de Popayán. Al Norte limita con el Municipio de Rosas, al sur 

con La Vega, al oriente con Sotará y al Occidente con los municipios de El Tambo y Patía. 

Predomina la imponente belleza de sus enormes montaña, su tierra es utilizada para 

numerosos cultivos, así mismo predomina zonas boscosas con enorme biodiversidad de 

especies vegetales, aves y otros animales. 
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UBICACIÓN DEL PREDIO DENTRO DEL MUNICIPIO DE LA SIERRA 

 

El Bien Inmueble se encuentra ubicado al Nororiente del casco urbano, del Municipio de 

La Sierra, aledaño a la Estación de Servicio de Petromil, Colegio Francisco Jose de 

Caldas, Hotel Luna Azul y Balcón del Norte. Número del predio 

193920001000000010006000000000 (30 digitos) 

        

Información IGAC 

 

Localización Google maps 
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIO. 

Actividades del predio: 

La destinación es de uso vivienda. 

Linderos y áreas de acuerdo al levantamiento del topógrafo Manuel Libio Chilito 

Piamba con M.P. 01-4355. 

Linderos y áreas 

Norte: Javier Hernández en línea quebrada 68.83 metros. 

Occidente: Vía la Sierra 

– Rosas carrera 3 en 8.43 

metros. 

 
Oriente: Arbey Anacona 

en 4.42 metros. 

Sur: Con Tito Navia en línea quebrada en 73.65 metros. 

Area lote: 495.00 m2 

Area construida: 72.00 m2 

Linderos y áreas de acuerdo a la actualización del Ing. Civil Giovani Antonio Lara 

Prieto: 

Linderos y áreas 

Norte: Javier Hernández en línea quebrada 68.68 metros. 

Occidente: Vía la Sierra 

– Rosas carrera 3 en 9.43 

metros. 

 
Oriente: Arbey Anacona 

en 4.42 metros. 

Sur: Con Tito Navia en línea quebrada en 73.72 metros. 

Area : 499.00 m2 

Area construida: 166.8 m2 
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Los linderos definitivos quedaran así: 

Norte: Del Punto de partida MJ-1 A en 68.68m en línea quebrada con Javier 

Hernández. 

Oriente: En 4.42m con Arbey Anacona. 

Sur: En 73.72m línea quebrada con Tito Navia. 

Occidente: En 9.43m con vía publica La Sierra – Rosas anden de por medio, hasta 

punto de partida.  

Area del lote: 499 m2.    Area construida: 166.80 m2. 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

En el peritaje se hace la descripción de las características de la propiedad, Con un  

pormenorizado de la construcción existente, materiales, acabados, estado de 

conservación, vetustez, obras de ejecución y proyectadas, ubicación, vecindad, 

futuro económico del área, la geometría del predio, categoría de los servicios 

públicos, categoría de las vías existentes, potencial de desarrollo y demás factores 

que permiten llegar a conclusiones.  

El inmueble consiste en una edificación ubicada en el Casco Urbano del Municipio 

de La Sierra - Cauca. Actualmente del predio está conformada por un bifamiliar de 

tres pisos. 

Forma del lote: irregular. 
 
Topografía: Plana y fuerte. 
 
Construcción Vivienda: Actualmente consta de  un bifamiliar de tres pisos, que 

no cuenta con reglamento de propiedad horizontal.  
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Sistema estructural de muros confinados y parte de pórticos en concreto. Ladrillo 

tolete macizo y ladrillo en farol.  

PRIMER PISO 

En los primeros 8.50m, los acabados del piso son en cerámica y tableta, esta 

compuesto por garaje, un estudio y cocina en cerámica, pintados y estucados. En 

los 6.50m posteriores, con entrada desde el frente de la casa y contiguo a la 

cocina, se encuentra otro ingreso lateral. Esta obra se encuentra sin terminar (obra 

gris). Posteriormente sigue un solar hasta finalizar el predio.  

SEGUNDO PISO 

Se accede a través de unas gradas contiguo al garaje del garaje, esta compuesta 

por balcón, dos alcobas, sala baño, comedor y cocina. Cielorraso en board y 

P.V.C. Además se ha construido un tercer piso compuesto por una terraza 

cubierta, donde aún no se ha construido las gradas.  

Explotación económica o actividad predominante 

El predio esta siendo usado para vivienda. 

Forma del lote: 

El lote tiene forma irregular. 

INFORMACIÓN BÁSICA 

SOLICITANTE: Gerardo Rengifo Torres 

CLASE INMUEBLE: Urbano 

DIRECCIÓN: Carrera 3 # 9 - 68  

LOCALIZACIÓN: El Bien Inmueble se encuentra ubicado en el casco 

urbano de La Sierra - Cauca. 

DESTINACIÓN: Vivienda. 

GRAVÁMENES: Ninguno. 
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Características del sector 

VÍAS: Buen estado. 

ZONAS VERDES: N.A. 

ANDENES: Buen estado. 

ALUMBRADO PÚBLICO: Buen cubrimiento. 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO: Acueducto de Popayán. 

TELECOMUNICACIONES: Claro, Virgin Mobile, Movistar, Tigo, 

Emtel, SINERGY COMUNICACIONES 

S.A.S., Surfnet, Cable Cauca, 

DIRECTV®. 

TRANSPORTE PÚBLICO: Buena cobertura. 

ACTIVIDAD EDIFICADORA: Baja 

CONDICIONES AMBIENTALES Buen estado. 

Generalidades del sector 

El sector es urbano, es un barrio muy tranquilo el cual queda muy cerca del 

parque central. 

Nivel social y económico. 

El estrato del sector es 2 el cual es un indicativo de estatus socio económico bajo. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA ELABORAR EL AVALÚO. 

 

1. Revisión documental. 

2. Fotografías. 

3. Reconocimiento del terreno. 

4. Medición del terreno y la construcción. 

 

 

 

 

 GIOVANI ANTONIO LARA PRIETO 

C.C.: 10.537.659 de Popayán 

Representante Legal 

Ingeniero M.P. No.19202-19858 C. 

 

 

MARCO AURELIO POSADA LÓPEZ 

C.C. 76.319.207 de Popayán 

Perito  

Arquitecto M.P. A1392017-76319207  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO. Fotografías tomadas por el Ing. Giovani Antonio Lara Prieto. 

Entorno acceso a la 
vivienda 
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Primer piso lote: 
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Parte posterior del 
lote: 
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Segundo piso : 
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SOPORTES 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                



VIPC ABOGADOS 
“SOLUCIONES JURIDICAS Y CONTABLES” 

 

 
Página 1 de 9  

Popayán – Cauca – 

Teléfonos: 3006311000 – 3217747812. 
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Popayán, 28 de febrero 2022 

 
Doctor: 
MARCO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

JUEZ MUNICIPAL DE LA SIERRA 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA SIERRA -CAUCA 

E.S.D. 
REFERENCIA:  VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO 

RADICADO: 2021-00038-00 

DEMANDANTE:  GERARDO RENGIFO TORRES. 
DEMANDADOS:  PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
 

ZULLY TATIANA PAZ MONTERO, identificada como aparece al pie de mi 
firma, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

279089 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación del señor GERARDO RENGIFO TORRES, por 
medio del presente escrito respetuosamente me permito presentar 

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, contra las PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con algún derecho, del bien inmueble 

urbano, identificado con el número de predio 00-000000-0001-0006-0-
00000000 de La alcaldía Municipal de La Sierra-Cauca con dirección 

carrera 3 No. 9-68 del mismo municipio, cuya área total es de 499.00 
metros cuadrados con fundamento en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: El señor GERARDO RENGIFO TORRES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.767.720 expedida en Silvia, me ha conferido 

poder especial para solicitar en su nombre declaración judicial de 
pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
efectuado en su favor sobre un predio urbano identificado con el número 

de predio 00-000000-0001-0006-0-00000000 de La alcaldía Municipal de 
La Sierra-Cauca con dirección carrera 3 No. 9-68 del mismo municipio, 

cuya área total es de 499.00 metros cuadrados. 
 

SEGUNDO: El inmueble en cuestión fue adquirido por mí mandante por 
medio de un contrato de compraventa contenido en documento privado, 
que en su favor realizó el señor JAIRO RODRIGUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14.993.675 en fecha trece (13) de marzo de 
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1995, fecha desde la cual ha venido ejerciendo la posesión material del 
inmueble, que identificare más adelante, con ánimo de señor y dueño de 

manera interrumpida por más de 20 años. 
 
TERCERO: El bien inmueble está ubicado en la carrera 3 No. 9-68 de la 

cabecera Municipal del Municipio de La Sierra – Cauca, identificado con el 
número de predio 00-000000-0001-0006-0-00000000 y por ende se 

encuentra en zona urbana y no registra folio de matrícula inmobiliaria 
según consta en Certificado Especial de pertenencia Sin Antecedente 

Registral, expedido por la Registradora de Instrumentos públicos de 
Popayán, por lo cual se determina la inexistencia de pleno dominio y/o 
titularidad de derechos reales sobre el mismo, cuya área total es de 499.00 

metros cuadrados. El cual se encuentra identificado por los siguientes 
linderos: 

 
“PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como punto de partida el MJ-1., 

ubicado en el sitio donde concurre la colindancias con la vía La 
Sierra- Rosas  y el predio del señor JAVIER HERNANDEZ. 

COLINDA ASÍ: 
 
NORTE: Del punto MJ-1 se sigue en dirección general Este, en 

línea quebrada siguiendo colindancia con el predio del señor 
JAVIER HERNANDEZ, en una distancia de 68.68 metros, hasta 

encontrar el punto MJ-2, colindando con el predio del señor ARBEY 
ANACONA. 

 
ESTE: Del punto MJ-2, se sigue en dirección general Sur,  en una 
distancia 4,42 metros, hasta encontrar el punto MJ-3 colindando 

con el predio del señor ARBEY ANACONA. 
 

SUR: Del punto MJ-3, se sigue en dirección general oeste, en línea 
quebrada, en una distancia de 73.72 metros hasta encontrar el 

punto MJ-4  colindando con el predio del señor TITO NAVIA. 
 
OESTE: Del punto MJ-4 se sigue en dirección general Norte, a una 

distancia de 9.43 metros hasta encontrar el punto MJ-1 colindando 
con vía La Sierra- Rosas.” 

 
El bien inmueble que se pretende en esta demanda, tiene un área 

aproximada de 499.00 metros cuadrados, y luego de realizado el 
levantamiento topográfico del predio se determinó que los linderos 
especiales y actualizados son los siguientes: 

 



VIPC ABOGADOS 
“SOLUCIONES JURIDICAS Y CONTABLES” 

 

 
Página 3 de 9  

Popayán – Cauca – 

Teléfonos: 3006311000 – 3217747812. 
Correo electrónico: zullytatianapaz@gmail.com. 

 

“PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como punto de partida el MJ-1., 
ubicado en el sitio donde concurre la colindancias con la vía La 

Sierra- Rosas  y el predio del señor JAVIER HERNANDEZ. 
COLINDA ASÍ: 
 

NORTE: Del punto MJ-1 se sigue en dirección general Este, en 
línea quebrada siguiendo colindancia con el predio del señor 

JAVIER HERNANDEZ, en una distancia de 68.68 metros, hasta 
encontrar el punto MJ-2, colindando con el predio del señor ARBEY 

ANACONA. 
 
ESTE: Del punto MJ-2, se sigue en dirección general Sur,  en una 

distancia 4,42 metros, hasta encontrar el punto MJ-3 colindando 
con el predio del señor ARBEY ANACONA. 

 
SUR: Del punto MJ-3, se sigue en dirección general oeste, en línea 

quebrada, en una distancia de 73.72 metros hasta encontrar el 
punto MJ-4  colindando con el predio del señor TITO NAVIA. 

 
OESTE: Del punto MJ-4 se sigue en dirección general Norte, a una 
distancia de 9.43 metros hasta encontrar el punto MJ-1 colindando 

con vía La Sierra- Rosas.” 
 

CUARTO: En consecuencia de lo anterior, la demanda va dirigida por 

pasiva a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún 

derecho sobre el bien inmueble por cuanto según consta en el Certificado 

Especial de pertenencia Sin Antecedente Registral, expedido por la 

Registradora de Instrumentos públicos de Popayán y que obra en el 

expediente, se determinó la inexistencia de pleno dominio y/o titularidad 

de derechos reales sobre el mismo. 

 

Es importante resaltar que mediante derecho de petición con radicado No. 

20216200276872 se le solicitó a la Agencia Nacional de Tierras 

información acerca de si el predio con Número predial 01-00-00-00-0001-

0006-0-00000000, con dirección carrera 3 No. 9-68 del Municipio de La 

Sierra-Cauca, cuya área total es de 499.00 metros cuadrados, e 

identificado con el número de predio 00-000000-0001-0006-0-00000000 

de La Alcaldía Municipal de La Sierra-Cauca; hace parte de los bienes 

baldíos o fiscales del Estado. En respuesta de la ANT de fecha 27 de mayo 

de 2021 la Entidad resalta que: 
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“Se realizó el análisis predial conforme a los identificadores asociados en el 

oficio No.20216200276872, es decir, el número predial 01-00-00-00-0001-

0006-0-00000000, y la dirección Carrera 3 No 9-68, correspondiente a un 

predio ubicado en el municipio de LA SIERRA (CAUCA). Se realizó la 

consulta en Ventanilla Única de Registro (VUR) y en el Portal de Trámites y 

Servicios del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), obteniendo de 

esta última información espacial y alfanumérica con certeza del predio 

objeto de análisis. La validación de la información en el Geoportal y Portal 

de Trámites y Servicios del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

evidenció que el predio tiene asociado número predial nacional 01-00-00-

00-0001-0006-0-00-00-0000, y por ende, se encuentra en zona URBANA 

del municipio de LA SIERRA (CAUCA). Adicionalmente, tiene dirección 

catastral K 3 9 68, folio de matrícula inmobiliaria SIN INFORMACIÓN, se 

encuentra a nombre de RODRIGUEZ JAIRO, y especifica un área de 0 ha + 

331 m2” 

 

Asimismo determino que: 

 

“Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras 

de la Nación tiene como competencias, entre otras: 

 

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento social de la propiedad rural”. 

“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución 

equitativa entre los trabajadores rurales en condiciones que les asegure 

mejorar sus ingresos y calidad de vida” “Impulsar, ejecutar y apoyar según 

corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos 

tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de 

obtener seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”. 

 

En este sentido, en aquellos casos en que el estudio realizado por la 

Subdirección de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras 

determine que la solicitud recae sobre un predio urbano, no procederá 

pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de 

dicha categoría, toda vez que la ANT se encarga únicamente de administrar 

los predios rurales actuando como máxima autoridad de tierras de la 

Nación. 

 

De acuerdo a lo anterior, una vez observada su petición y los datos allí 

consignados, se logró establecer que el predio SIN FOLIO es de carácter  
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URBANO mediante análisis catastral, debido a su ubicación catastral, razón 

por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no 

corresponde a esta Subdirección emitir conceptos referentes a inmuebles 

ubicados en el perímetro urbano, al carecer de competencia para ello. 

 

En consecuencia, le informamos que su solicitud fue remitida a la Alcaldía 

La Sierra – Cauca, mediante radicado No. 20213100569911, que es la 

Entidad responsable de realizar la administración de los predios urbanos.” 

 

Pero hasta la fecha no ha habido respuesta alguna por parte de la Alcaldía 

Municipal de la Sierra Cauca, entidad encargada de la administración de 

los predios Urbanos aun habiéndose remitido la petición por parte de la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT. 

 

QUINTO: La posesión descrita en los hechos anteriores, exceden 

ampliamente los 10 años continuos e interrumpidos establecidos por la ley 

como requisito indispensable para la eficacia de la adquisición del dominio 

por el modo de la prescripción extraordinaria. Adicionalmente mi 

poderdante lleva ejerciendo la posesión de manera personal y directa por el 

término de 26 años, como se indicó en el hecho segundo, posesión que no 

ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido ejercida de manera 

pública, pacífica y tranquila, sin violencia ni clandestinidad, con ánimo de 

señor y dueño sin reconocer dominio ni derechos sobre el mismo a 

ninguna otra persona; señorío que se ha evidenciado con la explotación 

económica del predio mediante la construcción de una edificación y 

realización de mejoras, pago del impuesto predial, pago de servicios 

públicos domiciliarios como se puede demostrar con la inspección judicial 

al predio y con las pruebas testimoniales que se practiquen. 

 

SEXTO: El señor Gerardo Rengifo Torres me ha conferido poder para 

adelantar el presente proceso, por eso ruego reconocerme personería para 

los efectos pertinentes, teniendo en cuenta que mi mandante tiene la 

posesión material del predio aquí relacionado y tiene derecho a solicitar en 

su favor la declaración judicial de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio por cuanto se ha cumplido con los 

requisitos establecidos por el Código Civil y demás normas aplicables. Con 

base en los hechos relacionados, y en las disposiciones de derecho que 

más adelante invocare en forma respetuosa formulo, las siguientes: 
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II. PRETENSIONES 

Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 
368 al 373 del Código General del Proceso sírvase hacer en sentencia, las 
siguientes declaraciones y condenas: 

 
PRIMERA: Declarar que pertenece al dominio pleno y absoluto al 

demandante, GERARDO RENGIFO TORRES, mayor de edad, domiciliado 
y residente en el Municipio de La Sierra Cauca, con cédula de ciudadanía 

No. 4.767.720 de Silvia – Cauca por haberlo adquirido por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, un predio urbano ubicado en la 
carrera 3 No. 9-68 de la cabecera Municipal de La Sierra – Cauca, 

identificado con el número de predio 00-000000-0001-0006-0-00000000, 
con un área de 499.00 metros cuadrados, con todas sus mejoras, 

anexidades, dependencias, servidumbres, etc. y delimitado de la siguiente 
manera:  

 
 

“PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como punto de partida el MJ-1., 
ubicado en el sitio donde concurre la colindancias con la vía La 
Sierra- Rosas  y el predio del señor JAVIER HERNANDEZ. 

COLINDA ASÍ: 
 

NORTE: Del punto MJ-1 se sigue en dirección general Este, en línea 
quebrada siguiendo colindancia con el predio del señor JAVIER 

HERNANDEZ, en una distancia de 68.68 metros, hasta encontrar el 
punto MJ-2, colindando con el predio del señor ARBEY ANACONA. 
 

ESTE: Del punto MJ-2, se sigue en dirección general Sur,  en una 
distancia 4,42 metros, hasta encontrar el punto MJ-3 colindando con 

el predio del señor ARBEY ANACONA. 
 

SUR: Del punto MJ-3, se sigue en dirección general oeste, en línea 
quebrada, en una distancia de 73.72 metros hasta encontrar el 

punto MJ-4  colindando con el predio del señor TITO NAVIA. 
 
OESTE: Del punto MJ-4 se sigue en dirección general Norte, a una 

distancia de 9.43 metros hasta encontrar el punto MJ-1 colindando 
con vía La Sierra- Rosas.” 

 
SEGUNDA: Ordenase la apertura del folio de matrícula inmobiliaria y la 

inscripción de la sentencia en el libro correspondiente de la Oficina de 
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Registro de instrumentos públicos del Circulo Popayán para los fines 
legales consiguientes. 

 
III. PRUEBAS 

 

Respetuosamente pido al Señor Juez se sirva, a más de otorgar valor 
probatorio a los documentos relacionados a continuación: 

 
En copia simple: 

 
1. Contrato de compraventa por documento privado en el que el señor 

JAIRO RODRIGUEZ, le vende el bien inmueble al señor GERARDO 

RENGIFO TORRES. 
2. Certificado especial de pertenencia sin antecedente registral 

expedido por la Registradora de la Oficina de Registros de 
Instrumentos Públicos del Circulo de Popayán. 

3. Certificado catastral Nacional del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. 

4. Paz y Salvo del pago del impuesto predial expedido por la Alcaldía de 
La Sierra- Cauca. 

5. Recibo de pago del impuesto predial expedido por la Alcaldía de La 

Sierra- Cauca 
6. Respuesta a derecho de petición con número de radicación 

2021310056991 de la Agencia Nacional de Tierras. 
7. Informe de gestión inmobiliaria de la Agencia Nacional de Tierras. 

8. Actualización del levantamiento topográfico del bien inmueble que se 
pretende usucapir en la presente demanda elaborado por el 
profesional en topografía MANUEL LIBIO CHILITO PIAMBA.  

9. Facturas de venta de diferentes ferreterías de materiales de 
construcción para la realización de mejoras del bien inmueble. 

10. Facturas de venta y respectivos recibos de pago de servicios 
públicos desde el año 2009 hasta el año 2021. 

11. Peritaje del bien inmueble que contiene las características 
generales del predio, linderos, áreas, consideraciones generales del 
bien, construcción, servicios públicos, destinación entre otras. 

 
Adicionalmente solicito decretar durante el trámite del proceso la práctica 

de las siguientes pruebas: 
 

1. Inspección judicial, para determinar la identidad del predio, su 
extensión, linderos, estado de conservación, mejoras realizadas, 
etc. 
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2. Testimoniales: Disponer que el señor ANTONIO DE JESÚS 
GÓMEZ RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía No. 

10720028 expedida en Silvia -Cauca, para que manifieste todo lo 
que le conste sobre el tiempo durante el cual mi poderdante ha 
ejercido la posesión material con ánimo de señor y dueño, sobre 

el inmueble objeto de la presente demanda, el cual puede ser 
ubicado en la carrera 10 No. 15 A -27 o al teléfono celular 

3147441500. 
3. Disponer que el señor GILBERTO ORDÓÑEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 10543729 expedida en Popayán-Cauca, 
para que manifieste todo lo que le conste sobre el tiempo durante 
el cual mi poderdante ha ejercido la posesión material con ánimo 

de señor y dueño, sobre el inmueble objeto de la presente 
demanda, el cual puede ser ubicado en la calle 10 A No. 2 -84 o 

al teléfono celular 3197874553. 
4. Solicito requerir a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA SIERRA –

CAUCA con el fin de respuesta a la petición que le fue redirigida 
por la ANT por ser un asunto de su competencia. 

5. Las que de oficio considere convenientes. 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1- Sustantivos: Arts. 764 y SS. 981 y concordantes, 2512 y SS; del 
Código Civil 

2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del Código General del 
Proceso, Decreto 806 de 2020. 

3- Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del Código General Del 
Proceso. 

4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 375, del 
Código General del Proceso. 

V. CUANTIA 

 
La cuantía la estimo en la suma de DOS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL 

PESOS ($ 2.036.00.00)M/CTE. 
 

VI. COMPETENCIA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el Art. 18 del Código General del Proceso y 

en razón de la cuantía, el lugar de ubicación del inmueble y la vecindad 
del demandante, es usted Señor Juez, competente para conocer de este 

proceso. 
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VII. NOTIFICACIONES 
 

La suscrita las recibe en la Carrera 4 No.60 n 11 Barrio: Los Ángeles del 
municipio de Popayán o al teléfono celular: 3006311000 y al correo 
electrónico zullytatianapaz@gmail.com. 

 
 

El señor GERARDO RENGIFO TORRES en la Carrera 3 No. 9 – 68 del 
Municipio de La Sierra- Cauca o al teléfono celular: 3148234636, es 

importante manifestar que mi mandante no posee correo electrónico, 
por lo que se adjunta el poder conferido en el escrito de demanda teniendo 
en cuenta el Decreto 806 de 2020. 

 
De la parte pasiva de la demanda solicito el emplazamiento, en el Registro 

nacional de personas emplazadas, de las PERSONAS INDETERMINADAS 
que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de la presente 

demanda, según lo dispuesto en el Estatuto Procesal y en el Decreto 806 
del 2020. 

 
VIII. ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

Además de los documentos relacionados en el acápite de pruebas se 
anexan a la demanda los siguientes: 

 
1. Poder para actuar. 

2. Copia de cedula de ciudadanía de mi poderdante. 
 
Como la demanda será radicada de manera digital si lo considera 

pertinente la documentación en original será aportada de manera física. 
 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

________________________________________ 

ZULLY TATIANA PAZ MONTERO. 

CC. No. 1.61.763.499 de Popayán – Cauca. 

T.P No. 279087 del Consejo Superior de la Judicatura 



VIPC ABOGADOS 
“SOLUCIONES JURIDICAS Y CONTABLES” 

 

 
Página 1 de 2  

Popayán – Cauca – 

Teléfonos: 3006311000 – 3217747812. 
Correo electrónico: zullytatianapaz@gmail.com. 

 

 

Popayán, 28 de febrero 2022 

 
Doctor: 

MARCO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ MUNICIPAL DE LA SIERRA 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA SIERRA -CAUCA 

E.S.D. 
REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE: GERARDO RENGIFO TORRES. 

DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS. 
RADICADO: 2021-00038-00 

 
 

ASUNTO: CORRECCIÓN DE LA DEMANDA. 

 
ZULLY TATIANA PAZ MONTERO, identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 279089 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada dentro del proceso de la 

referencia,  me permito presentar a su despacho según lo dispuesto en el artículo 
93 del Código General del Proceso, por cuanto durante la realización del peritaje 

el Ingeniero civil GIOVANI ANTONIO LARA, encontró una diferencia sustancial 

con el Levantamiento topográfico presentado inicialmente, del bien inmueble que 
se pretende usucapir, elaborado por el profesional en topografía MANUEL LIBIO 

CHILITO PIAMBA, por cuanto la construcción delimitada es más amplia, motivo 
por el cual se solicitó una actualización del levantamiento topográfico con el cual 

se logró establecer, y corregir la siguiente información:  
 

El bien inmueble está ubicado en la carrera 3 No. 9-68 de la cabecera Municipal 
del Municipio de La Sierra – Cauca, identificado con el número de predio 00-

000000-0001-0006-0-00000000 y por ende se encuentra en zona urbana y no 

registra folio de matrícula inmobiliaria según consta en Certificado Especial de 
pertenencia Sin Antecedente Registral, expedido por la Registradora de 

Instrumentos públicos de Popayán, por lo cual se determina la inexistencia de 
pleno dominio y/o titularidad de derechos reales sobre el mismo, cuya área total 

es de 499.00 metros cuadrados.  
 

En consecuencia de lo anterior, el bien inmueble que se pretende en el presente 
proceso, tiene un área aproximada de 499.00 metros cuadrados, con un total de 

área construida de 72.00 metros cuadrados, y luego de realizado la actualización 

del levantamiento topográfico del predio se determinó que los linderos especiales 
y actualizados son los siguientes: 
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Correo electrónico: zullytatianapaz@gmail.com. 

 

“PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como punto de partida el MJ-1., ubicado 
en el sitio donde concurre la colindancias con la vía La Sierra- Rosas  y el 

predio del señor JAVIER HERNANDEZ. 
COLINDA ASÍ: 

 

NORTE: Del punto MJ-1 se sigue en dirección general Este, en línea 
quebrada siguiendo colindancia con el predio del señor JAVIER 

HERNANDEZ, en una distancia de 68.68 metros, hasta encontrar el 
punto MJ-2, colindando con el predio del señor ARBEY ANACONA. 

 
ESTE: Del punto MJ-2, se sigue en dirección general Sur,  en una 

distancia 4,42 metros, hasta encontrar el punto MJ-3 colindando con el 
predio del señor ARBEY ANACONA. 

 

SUR: Del punto MJ-3, se sigue en dirección general oeste, en línea 
quebrada, en una distancia de 73.72 metros hasta encontrar el punto 

MJ-4  colindando con el predio del señor TITO NAVIA. 
 

OESTE: Del punto MJ-4 se sigue en dirección general Norte, a una 
distancia de 9.43 metros hasta encontrar el punto MJ-1 colindando con 

vía La Sierra- Rosas.” 

 

Por lo anterior, solicito de la manera más respetuosa se me permita corregir la 

demanda presentando nuevamente el escrito de la misma en un solo documento 

junto con las mismas pruebas presentadas de manera inicial, la actualización del 

estudio topográfico y el peritaje del bien inmueble que contiene las características 

generales del predio, linderos, áreas, consideraciones generales del bien, 

construcción, servicios públicos, destinación entre otras. 

 

Asimismo, de ser considerado pertinente por el despacho se podrá radicar la 

documentación de manera física 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

__________________________________________ 

ZULLY TATIANA PAZ MONTERO. 

CC. No. 1.61.763.499 de Popayán – Cauca. 

T.P No. 279087 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Popayán, diciembre 3 de 2021 

 

 

Doctor  

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez Promiscuo Municipal de La Sierra - Cauca 

Ciudad 

 

Ref.: Proceso de declarativo de pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria adquisitiva de dominio  

Demandado: Indeterminados 

Demandante: Gerardo Rengifo Torres 

 

Cordial saludo 

 

GIOVANI ANTONIO LARA PRIETO, ingeniero Civil, con M.P. 19202- 19858 del 

Cauca, con experiencia de 36 años de vida profesional, sin causales de 

recusación, identificado con la c.c. 10.537.659 de Popayán, Representante Legal 

de la Corporación Lonja del Suroccidente, residente en la carrera 10 A Nº 7 – 53 

Barrio El Centro de la Ciudad de Popayan, con números telefónicos. 3234825854 

y oficina en la calle 7 Nº 10 - 84, se permite entregar el informe de la inspección 

ocular realizada el 30 de octubre del 2021, en la Ciudad de La Sierra. Con 

experiencia acreditada en Procesos de protección al consumidor, avalúo en 

mejoras realizadas sobre bien inmueble para su reconocimiento, proceso 

Imposición de Servidumbre de tránsito, proceso Verbal declaración de 

pertenencia, proceso en  división material, proceso ordinario, procesos eléctricos 

de daños, avalúo en daños y perjuicios materiales, proceso de acción popular, 

etc., además de una amplia experiencia, en división material de bien inmueble 
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ante las Curadurías de Popayán y municipios del departamento del Cauca.  

Certifico que personalmente visite el predio motivo del presente proceso y que no 

tengo ningún interés económico en él, que lo que aquí expresado es correcto 

según mi saber y entender, que el informe fue hecho sin ninguna clase de presión, 

por parte del demandado y demandante o por tercera persona, y solo busco 

resolver proceso de Proceso de declarativo de pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria adquisitiva de dominio, encargado por el demandante. 

 

DOCUMENTOS SUMINISTRADOS: 

 

Expediente con 160 folios del proceso. 

Un C.D. donde se encuentra el levantamiento planímetro del predio a prescribir, en 

el municipio de La Sierra – Cauca, quien figura como propietario Gerardo Rengifo, 

levantado por el Topógrafo Manuel Libio Chilito Piamba con M.P. 01-4355 de 

fecha octubre del 2020. 

INTRODUCCION 

La doctora Zully Tatiana Paz Montero, solicita realizar un peritaje para prescribir 

un bien inmueble ubicado en la Carrera 3 Nº 9 – 68 de La Sierra – Cauca, con 

número predial 193920001000000010006000000000 (30 dígitos). 

De acuerdo al certificado especial de pertenencia, sin antecedente registral al 

predio no fue posible establecer matricula inmobiliaria individual y de mayor 

extensión.   

Se realiza la respectiva visita, encontrándose, que durante la construcción 

delimitada por el topógrafo es más amplia y que el ingreso a la construcción o 

parte posterior no tiene forma de acceder.  
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Por lo anterior se solicita una actualización del levantamiento topográfico, 

levantado por Manuel Libio Chilito Piamba, el cual es presentado por el perito Ing. 

Civil Giovani Antonio Lara Prieto a solicitud verbal del propietario. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE LA SIERRA 

 

El Municipio de La Sierra está enclavado en el monumental relieve del Macizo 

Colombiano, posee una extensión de 217 Km2, esta 1760 msnm, su temperatura media 

es de 18º, su naturaleza se envuelve en la humedad del bosque que la rodea, y además 

se caracteriza por tener piso térmico cálido, medio y frio. Desde la Ciudad de Popayán 

hay que recorrer 90 minutos para llegar a esta bella región. 

Localizado a 2º 10´ de latitud Norte y 75º 46´ longitud oeste del meridiano de Greenwich, y 

a una distancia de 58 km de Popayán. Al Norte limita con el Municipio de Rosas, al sur 

con La Vega, al oriente con Sotará y al Occidente con los municipios de El Tambo y Patía. 

Predomina la imponente belleza de sus enormes montaña, su tierra es utilizada para 

numerosos cultivos, así mismo predomina zonas boscosas con enorme biodiversidad de 

especies vegetales, aves y otros animales. 
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UBICACIÓN DEL PREDIO DENTRO DEL MUNICIPIO DE LA SIERRA 

 

El Bien Inmueble se encuentra ubicado al Nororiente del casco urbano, del Municipio de 

La Sierra, aledaño a la Estación de Servicio de Petromil, Colegio Francisco Jose de 

Caldas, Hotel Luna Azul y Balcón del Norte. Número del predio 

193920001000000010006000000000 (30 digitos) 

        

Información IGAC 

 

Localización Google maps 
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIO. 

Actividades del predio: 

La destinación es de uso vivienda. 

Linderos y áreas de acuerdo al levantamiento del topógrafo Manuel Libio Chilito 

Piamba con M.P. 01-4355. 

Linderos y áreas 

Norte: Javier Hernández en línea quebrada 68.83 metros. 

Occidente: Vía la Sierra 

– Rosas carrera 3 en 8.43 

metros. 

 
Oriente: Arbey Anacona 

en 4.42 metros. 

Sur: Con Tito Navia en línea quebrada en 73.65 metros. 

Area lote: 495.00 m2 

Area construida: 72.00 m2 

Linderos y áreas de acuerdo a la actualización del Ing. Civil Giovani Antonio Lara 

Prieto: 

Linderos y áreas 

Norte: Javier Hernández en línea quebrada 68.68 metros. 

Occidente: Vía la Sierra 

– Rosas carrera 3 en 9.43 

metros. 

 
Oriente: Arbey Anacona 

en 4.42 metros. 

Sur: Con Tito Navia en línea quebrada en 73.72 metros. 

Area : 499.00 m2 

Area construida: 166.8 m2 
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Los linderos definitivos quedaran así: 

Norte: Del Punto de partida MJ-1 A en 68.68m en línea quebrada con Javier 

Hernández. 

Oriente: En 4.42m con Arbey Anacona. 

Sur: En 73.72m línea quebrada con Tito Navia. 

Occidente: En 9.43m con vía publica La Sierra – Rosas anden de por medio, hasta 

punto de partida.  

Area del lote: 499 m2.    Area construida: 166.80 m2. 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

En el peritaje se hace la descripción de las características de la propiedad, Con un  

pormenorizado de la construcción existente, materiales, acabados, estado de 

conservación, vetustez, obras de ejecución y proyectadas, ubicación, vecindad, 

futuro económico del área, la geometría del predio, categoría de los servicios 

públicos, categoría de las vías existentes, potencial de desarrollo y demás factores 

que permiten llegar a conclusiones.  

El inmueble consiste en una edificación ubicada en el Casco Urbano del Municipio 

de La Sierra - Cauca. Actualmente del predio está conformada por un bifamiliar de 

tres pisos. 

Forma del lote: irregular. 
 
Topografía: Plana y fuerte. 
 
Construcción Vivienda: Actualmente consta de  un bifamiliar de tres pisos, que 

no cuenta con reglamento de propiedad horizontal.  
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Sistema estructural de muros confinados y parte de pórticos en concreto. Ladrillo 

tolete macizo y ladrillo en farol.  

PRIMER PISO 

En los primeros 8.50m, los acabados del piso son en cerámica y tableta, esta 

compuesto por garaje, un estudio y cocina en cerámica, pintados y estucados. En 

los 6.50m posteriores, con entrada desde el frente de la casa y contiguo a la 

cocina, se encuentra otro ingreso lateral. Esta obra se encuentra sin terminar (obra 

gris). Posteriormente sigue un solar hasta finalizar el predio.  

SEGUNDO PISO 

Se accede a través de unas gradas contiguo al garaje del garaje, esta compuesta 

por balcón, dos alcobas, sala baño, comedor y cocina. Cielorraso en board y 

P.V.C. Además se ha construido un tercer piso compuesto por una terraza 

cubierta, donde aún no se ha construido las gradas.  

Explotación económica o actividad predominante 

El predio esta siendo usado para vivienda. 

Forma del lote: 

El lote tiene forma irregular. 

INFORMACIÓN BÁSICA 

SOLICITANTE: Gerardo Rengifo Torres 

CLASE INMUEBLE: Urbano 

DIRECCIÓN: Carrera 3 # 9 - 68  

LOCALIZACIÓN: El Bien Inmueble se encuentra ubicado en el casco 

urbano de La Sierra - Cauca. 

DESTINACIÓN: Vivienda. 

GRAVÁMENES: Ninguno. 
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Características del sector 

VÍAS: Buen estado. 

ZONAS VERDES: N.A. 

ANDENES: Buen estado. 

ALUMBRADO PÚBLICO: Buen cubrimiento. 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO: Acueducto de Popayán. 

TELECOMUNICACIONES: Claro, Virgin Mobile, Movistar, Tigo, 

Emtel, SINERGY COMUNICACIONES 

S.A.S., Surfnet, Cable Cauca, 

DIRECTV®. 

TRANSPORTE PÚBLICO: Buena cobertura. 

ACTIVIDAD EDIFICADORA: Baja 

CONDICIONES AMBIENTALES Buen estado. 

Generalidades del sector 

El sector es urbano, es un barrio muy tranquilo el cual queda muy cerca del 

parque central. 

Nivel social y económico. 

El estrato del sector es 2 el cual es un indicativo de estatus socio económico bajo. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA ELABORAR EL AVALÚO. 

 

1. Revisión documental. 

2. Fotografías. 

3. Reconocimiento del terreno. 

4. Medición del terreno y la construcción. 

 

 

 

 

 GIOVANI ANTONIO LARA PRIETO 

C.C.: 10.537.659 de Popayán 

Representante Legal 

Ingeniero M.P. No.19202-19858 C. 

 

 

MARCO AURELIO POSADA LÓPEZ 

C.C. 76.319.207 de Popayán 

Perito  

Arquitecto M.P. A1392017-76319207  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO. Fotografías tomadas por el Ing. Giovani Antonio Lara Prieto. 

Entorno acceso a la 
vivienda 
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Primer piso lote: 

 

   



 
AVALÚO 

COMERCIAL 

 

CORPORACION LONJA PROPIEDAD RAIZ DEL 
SUROCCIDENTE 
NIT. 900084364-0 

 
VERSIÓN:1.0 

 
FECHA: 15/07/2021 

_________________________________________________ 

 

Calle 7 # 10-84 Barrio Centro, teléfonos 8 274999 – 3234835854 – 3136790891 
Popayan - Cauca 

Página 12 
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Parte posterior del 
lote: 
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Segundo piso : 
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AVALÚO 

COMERCIAL 

 

CORPORACION LONJA PROPIEDAD RAIZ DEL 
SUROCCIDENTE 
NIT. 900084364-0 

 
VERSIÓN:1.0 

 
FECHA: 15/07/2021 

_________________________________________________ 

 

Calle 7 # 10-84 Barrio Centro, teléfonos 8 274999 – 3234835854 – 3136790891 
Popayan - Cauca 

Página 16 

 

SOPORTES 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14505238043

     9 0 0 0 8 4 3 6 4 0 Impuestos y Aduanas de Popayán 1 7

Persona jurídica 1                               

           

CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL SUROCCIDENTE

LONJA DEL SUROCCIDENTE

COLOMBIA 1 6 9 Cauca 1 9 Popayán 0 0 1

CR 10 A   7   53 BRR CENTRO
glara1088@gmail.com

                3 1 3 6 7 9 0 8 9 1                 

6 8 1 0 2 0 0 6 0 2 2 8 6 8 2 0 2 0 0 6 0 2 2 8                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                           
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Gestor III
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14505238043
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento
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Memo Aporto Liquidacion Credito Art 446 cgp YOVANY MENESES HERNANDEZ RAD.
2021-00020-00

Lina Marcela Arias <lmarias@gcainternationalgroup.global>
Lun 14/03/2022 11:53 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cauca - La Sierra <j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (293 KB)
Memo Aporto Liquidacion Credito Art 446 cgp YOVANY MENESES HERNANDEZ RAD. 2021-00020-00.pdf;

Cordial saludo Doctores,
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA SIERRA - CAUCA.

Adjunto al presente correo memorial de  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  del
demandado  YOVANY MENESES HERNANDEZ  Demandante  BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A., el proceso que está bajo el número de radicado  2021-
00020-00.


Agradezco de antemano su colaboración.

Atentamente, 

"Ley Habeas Data: Recuerde que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de 2013, Grupo de Cobranzas y Asesorías Empresariales

Ltda. en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013 queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su información, a no ser

que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa y por escrito, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la recepción de la presente comunicación a la cuenta

de correo electrónico dispuesta para tal efecto: info@gcaltda.com.co de lo contrario, Grupo de Cobranzas y Asesorías Empresariales Ltda. entenderá que podrá continuar realizando el

tratamiento de los datos personales contenidos en sus bases de datos."


www.gcaltda.com.co

"Ley Habeas Data: Recuerde que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario
1377 de 2013, GCA International Group Ltda. en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de
2013 queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su información, a no ser que
usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa y por escrito, dentro de los treinta (30) días hábiles contados
a partir de la recepción de la presente comunicación a la cuenta de correo electrónico dispuesta para tal efecto:
costumer@gcainternationalgroup.global de lo contrario, GCA International Group Ltda. entenderá que podrá
continuar realizando el tratamiento de los datos personales contenidos en sus bases de datos."

mailto:info@gcaltda.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gcaltda.com.co%2F&data=04%7C01%7Cj01prmpallasierra%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca153bd8ecb3c4b06ffea08da05db2fb8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637828736213997463%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=MoThWzsP%2BMVvwbbxly9m9AthCkb0L%2BrXB802REtojOo%3D&reserved=0
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cel: +57 313 744 3618 

tel: +57 602 653 6900 

 

 

 

 

Cali, Colombia 

Av 4N # 5 – 34, Centenario 

 cbrown@gcainternationalgroup.global 

 

Creando experiencias, 
Construyendo sueños. 

SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA SIERRA - CAUCA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA  : EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : YOVANY MENESES HERNANDEZ 

RADICACIÓN : 2021-00020-00 

 

AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 

calidad de apoderada de la parte demandante dentro del presente proceso, 

respetuosamente me permito presentar liquidación de crédito, conforme al artículo 

446 del C.G.P, así:  

 

 

 

 

Capital 9.999.875,00$     PAGARE N°021096100004290

Exigibilidad 25/05/2021

SA LD O % EFEC % M A X TA SA  V A LOR  M OR A FEC HA

C A PITA L A N U A L M OR A N OM M EN SU A L V IGEN C IA

$9.999.875 17,22% 25,83% 1,93% $38.662 may-21

$9.999.875 17,18% 25,77% 1,93% $192.905 jun-21

$9.999.875 17,18% 25,77% 1,93% $192.905 jul-21

$9.999.875 17,24% 25,86% 1,94% $193.513 ago-21

$9.999.875 17,24% 25,86% 1,94% $193.513 sep-21

$9.999.875 17,08% 25,62% 1,92% $191.892 oct-21

$9.999.875 17,27% 25,91% 1,94% $193.817 nov-21

$9.999.875 17,46% 26,19% 1,96% $195.737 dic-21

$9.999.875 17,66% 26,49% 1,98% $197.755 ene-22

$9.999.875 17,66% 26,49% 1,98% $197.755 feb-22

$9.999.875 18,47% 27,71% 2,06% $96.078 mar-22

$1.884.532

Total interes de 

mora desde
25/05/2021 HASTA 14/03/2022

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO $14.975.675

LIQUIDACION DE CREDITO

TOTAL

Capital Adeudado $9.999.875

RESUMEN DE LIQUIDACION DE CREDITO

lunes, 14 de marzo de 2022  PROYECTADA HASTA

Total Interes Corriente $1.980.322

$1.884.532

Total Intereses Moratorios $1.050.322

otros conceptos $60.624
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Cali, Colombia 

Av 4N # 5 – 34, Centenario 

 cbrown@gcainternationalgroup.global 

 

Creando experiencias, 
Construyendo sueños. 

 

 

 

 

Capital 4.166.256,00$     PAGARE N°021096100003650 

Exigibilidad 25/05/2021

SA LD O % EFEC % M A X TA SA  V A LOR  M OR A FEC HA

C A PITA L A N U A L M OR A N OM M EN SU A L V IGEN C IA

$4.166.256 17,22% 25,83% 1,93% $16.108 may-21

$4.166.256 17,18% 25,77% 1,93% $80.370 jun-21

$4.166.256 17,18% 25,77% 1,93% $80.370 jul-21

$4.166.256 17,24% 25,86% 1,94% $80.623 ago-21

$4.166.256 17,24% 25,86% 1,94% $80.623 sep-21

$4.166.256 17,08% 25,62% 1,92% $79.948 oct-21

$4.166.256 17,27% 25,91% 1,94% $80.750 nov-21

$4.166.256 17,46% 26,19% 1,96% $81.550 dic-21

$4.166.256 17,66% 26,49% 1,98% $82.391 ene-22

$4.166.256 17,66% 26,49% 1,98% $82.391 feb-22

$4.166.256 18,47% 27,71% 2,06% $40.029 mar-22

$785.154

Total interes de 

mora desde
25/05/2021 HASTA 14/03/2022

TOTAL

RESUMEN DE LIQUIDACION DE CREDITO

Capital Adeudado $4.166.256

$6.407.613

$594.187

$785.154

  PROYECTADA HASTA lunes, 14 de marzo de 2022

Total Interes Corriente $833.798

Total Intereses Moratorios

LIQUIDACION DE CREDITO

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO

otros conceptos $28.218

Capital 760.000,00$        PAGARE N°4866470213917727

Exigibilidad 25/05/2021

SA LD O % EFEC % M A X TA SA  V A LOR  M OR A FEC HA

C A PITA L A N U A L M OR A N OM M EN SU A L V IGEN C IA

$760.000 17,22% 25,83% 1,93% $2.938 may-21

$760.000 17,18% 25,77% 1,93% $14.661 jun-21

$760.000 17,18% 25,77% 1,93% $14.661 jul-21

$760.000 17,24% 25,86% 1,94% $14.707 ago-21

$760.000 17,24% 25,86% 1,94% $14.707 sep-21

$760.000 17,08% 25,62% 1,92% $14.584 oct-21

$760.000 17,27% 25,91% 1,94% $14.730 nov-21

$760.000 17,46% 26,19% 1,96% $14.876 dic-21

$760.000 17,66% 26,49% 1,98% $15.030 ene-22

$760.000 17,66% 26,49% 1,98% $15.030 feb-22

$760.000 18,47% 27,71% 2,06% $7.302 mar-22

$143.226

  PROYECTADA HASTA lunes, 14 de marzo de 2022

LIQUIDACIÓN DE CREDITO

TOTAL

http://www.gcaltda.com.co/
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Cali, Colombia 

Av 4N # 5 – 34, Centenario 

 cbrown@gcainternationalgroup.global 

 

Creando experiencias, 
Construyendo sueños. 

 

 

Se anexa tabla de liquidación por cada periodo de mora, liquidada a la tasa 

máxima autorizada por la superintendencia financiera. 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

AURA MARIA BASTIDAS SUAREZ 

C.C. N° 1.144.167.665 DE CALI 

T.P. N° 267.907 del C.S.J. 

Total interes 

de mora 

desde

25/05/2021 HASTA 14/03/2022

Capital Adeudado $760.000

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO

PAGARE N°021096100003650 

Total Interes Corriente $64.876

RESUMEN DE LIQUIDACION DE CREDITO

Total Intereses Moratorios $18.696

$143.226

otros conceptos $0

$986.798

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO $ 22.370.087

RESUMEN DE LIQUIDACION DE CREDITO

PAGARE N°021096100004290 $14.975.675

$986.798PAGARE N°4866470213917727

$6.407.613
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